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I.° de Mayo de 1832.

_ ARTICULO DE OFICIO-
-. El Rey nuestro Señor,’ nuestraamada R*mA-.y las augustas Infantas, iguala 
mente que SS. AA. RR. ios Sermos. Sres. Infantes, se hallan en el Real 
siriodeArtajuez sin novedad en at importante- salad.

Real arden comunicada por la secretaría de Estado y del Despacho de Gra- 
■ cía yjusticia al decano del Consejo Real y 4 todos los demas ministerios,

ton variar disposiciones relativas 4 la con/rrvsuion de la salud pública.
Enterado el Ret nuestro Señor de la exposición que le dirigió el ayunta

miento de Madrid, comprensiva de las medidas que convendría adoptar .para 
conservar la salud pública en la, capital del reino, y de las que deberán to
marse en él desgraciado caso de que en la misma apareciese |a terrible éiífér- 
ñiedad dél cólera-morbo; y teniendo también présente lo expuesto por el cor
regidor, de Madrid sobre la conveniencia de crear una junta de sanidad dé Ma
drid; se ha servido aprobar todas las disposiciones que por menor y separada^ 
mente se especifican en la mencionada exposición del ayuntamiento (1). Y comió 
su paternal y solícito anhelo consista en poner en acción cuantos medios pue
dan preservar la salud pública; en dar Unidad, energía y toda la fuerza sufiy 
cíente í las autoridades encargadas de la vigilancia.sobre tan interesante obje
to; en reunirías todas en un punto para que haya armonía en los mandatos y 
rapidez en la ejecución; y en no omitir nada de cuanto pueda conducir i li— 
bertar i sus fieles vasallos de lji horrible calamidad que nos amenaza, es su bien 
meditada y soberana voluntad: ' _ ' ¿ ,

1. ° Que se forme una junta de sanidad de Madrid, presidida por V. E., 
cuyos vocales sean el comisarioJdé Cruzada, el colector de Espólios y Vacan- 
Yés, el gobernador dé la Sala.d superintendente general de Policía del reino, 
.el capitan genrrzl, ó en su .defecto el gobernador de la pla2a, el corregidor de 
Madrid i'étyicarjb eclesiástico y tres regidores del ayuntamiento, valiéndose 
jpara la parte facultativa de médicos de la primera nota , y del arquitecto ma
yor de Madrid'y demás que tenga por conveniente, haciendo de secretario uno 
dé los dej ayuntamiento; sin que se'nombre ningún otro dependiente, ni se ad- 
piitan pór esfe’fraBajo abónos ni gastos.

2. ® Que «ti junta se ocupe desde luego en disponer lo necesario para lle
var í pronto cumplimiento las medidas anteriormente indicadas propuestas por 
él ayuntamiento de Madrid.

3 ° ■ Que ademas acuerde todas' las que en tan críticas circunstancias juzgue 
necesarias y convenientes, elevándolas al soberano conocimiento de S. M.

4» Que la ejecución de tas ya aprobadas, como de las que ulteriormente 
se acuerden, se cometa por la junta con la debida separación á la autoridad vo
cal de la misma, á quien por su naturaleza y atribuciones respectivas competa; 
ts decir; lis disposiciones de policía urbana de Madrid á su corregidor; las 
que se dirijan i evacuar la capital de gentes que no deban permanecer en ella 
al superintendente de Policía; las concernientes á cuarteles y puestos militares 
al gobernador, de la plaza, y asi de las demas.
: 1 5.a Que cada úna. de las autoridades vocales de la junta sea responsable de 
la ejecución de las medidas que se la Cometan, valiéndose para cumplir tan 
Importante’ encargo de todas las dependencias de su respectivo destino; quedan
do en la obligación ¡nescusable de dar cuenta exacta á la junta en todas sus se
siones dé los medios que haya puesto en acción para llevarlas á efecto.

<5.® Qué la junta cada tres sesiones eleve á conocimiento de S. M. el estado 
Cjéclitivo de las medidas acordadas, presentando en su exposición separadamente 
los actos y diligencias practicadas porcada una de las autoridades para realizar 
tú pecul¡arcometido, y corresponder en tan importante objeto á la confianza 
de-S. M. y al ámór i su patria.

7. a Que sin perder tiempo alguno se examinen y elijan sitios ventilados y 
fuera de la población para el establecimiento y arreglo de hospitales de enfer
mos y convalecientes para el casa en que se manifieste la enfermedad.

8. ® Que' se establezcan, regularicen y provean en puntos proporcionados
casas dé socorro y auxilio, á fin* de que nada falte i los desgraciados á quienes 
acometa el mal.. .. . . ' .
' 9.® Que se sujete al método y orden mas riguroso y saludable el aseo ¡n-r 
tenor y medios'dé comunicación exteriores con lós establecimientos donde 
baya reunidas muChás personas, como cárceles, cuartel», hospitales, presidio 
y demás. '

10. Que en la traslación de ciertos puestos públicos, fábricas, muladares

Lcorrales de cria de ganado de pezuña hendida, sin exceptuar las cabras, nó 
limite la junta á separarlos dé donde' sean perjudiciales á la salud pública, 

tinoque la nueva formación de dichas ¡Fábricas, corral» y edificios en los si
tios que se designen, se sujete sin ningún, género de excepción y con el rigor 
debido á los plan» y modelos adecuados a cada objeto que se formen por el 
arquitecto mayor ó por quien corresponda. . ■ .

.' (i). En la Gaceta préalma se publicaran estas medidas que hoy no hay tiempo dé 
imprimir ^piuatémuMatt-M darán las demal adoptadas d qu»r*.adoptan. - ■1

11. Que la junta se ocupe á la posible brevedad en la reunión de las 
fondos necesarios, destinando á tan importante objeto, bajo la-aprobación de 
S. M., los que en los ramos que están á cargo de los vocal» de la misma no 
sean precisos para cubrir sus atención» mas urgéntes, interpelando para cuan
do aparezca el mal la caridad y sentimientos benéficos de la Grandeza, de las 
corporación» gremial» y demás personas que puedan proporcionar los medios 
que se desean; depositándose cuanto en aquel caso se recaude en la tesorería de 
la Villa, sin que pueda de modo alguno destinarse á otro objeto.

12. Por último, que la junta, teniendo presente la gravedad y extensión 
de tan vasto i interesante objeto, y lo que en otros pais» se ha practicado y 
practica en igual» circunstancias, sin perdonar medio si fatiga, y con prefe
rencia en sus vocal», al desempeño de sus respectivas y ordinarias función», 
acuerde con prudente meditación, y ejecute con vigoran é inexorable energía, 
en la forma referida, cuanto juzgue oportuno, para llenar el alto fin á que es 
llamada, por la benéfica previsión y paternal» miras de S. M. Lo que de Real 
orden comunicoá.V. E. para que disponga todo lo necesario á su pronto cum
plimiento. Dios guarde á V. E. muchos años. Aranjuez 19 de Abril de 1832» 
Calomarde.=Señor decano del Consejo Real.

. ■ ■ i PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS EXTRANJERAS.

ALEMANIA.

Colonia 14 de Abril.
Copiamos del diario de »ta ciudad la siguiente orden dirigida por el mi

nisterio al primer presidente de Schoen.
«Hasta ahora me he prestado con la mayor benevolencia á dar asilo, ínte

rin se decidía su suerte, á los sargentos, cabos y soldados polacos refugiados 
en Prusia; mas en vez de mostrarse agradecidos á «te favor, ia mayor parte 
de ellos han abusado mas ó menos, ya emitiendo varios excesos, ya resistien
do á las órdenes que se les comunicaban. Como los polacos refugiados han de 
permanecer todavía en Prusia, para evitar los desorden» que podrían ocurrir, 
y para aliviar las cargas que gravitan sobre mis vasallos por causa de estos fo
rasteros,, he creído de mi deber sujetarlos á la disciplina militar «tablecida en 
Prusia; y al intento he dispu«to que se 1» dé conocimiento asi del reglamen
to prusiano como de las ley» á que han de quedar sujetos de hoy en adelante, 

conforme á las cual» han de ser castigados si diesen motivo á ello. Ademas 
e nombrado al general mayor de Schmidt comandante superior de los pola

cos refugiados, con la autoridad de general de división, previniéndole que los 
divida en destacamentos bajo el mando de oficial», sargentos y cabos prusia
nos instruidos en el idioma polaco lo suficiente para entenderse con ellos. Es
pero que «ta disposición restablecerá y conservará el orden y la tranquilidad 
en los acantonamientos de los soldados polacos, y producirá saludabl» efectos 
no solo respecto á la protección de mis fiel» súbditos, sino también en hené
elo particular de los refugiados. Los empleados de hacienda de la provincia fa
cilitarán sin embargo á los polacos los auxilios que «ten á su alcance para que 
puedan regresar á su patria, si quieren aprovecharse de la amnistía que 1» ha 
concedido el Emperador de Rusia. Berlín 16 de Marzo de 1&32.—Federico 
Guillermo.”

ITALIA.

Plasencia 26 de Marta.
Las noticias recibidas de Jas Marcas anuncian que las tropas pontificias que 

se habían concentrado sobre Pésaro, y extendídose hasta Faro, han avanzar 
do despu» hasta Sinigaglia, llegando sus avanzadas hasta Case-Burcciata. las 
tropas imperial» que llegaron a Pésaro continúan en esta ciudad. (Diario dé 
Genova.')

1NGLATEIKA.

LSndres 19 de Ablt.
Fondos públicos. Tr« por 100 consolidados 84J.
Cólera-morbo.- Siete casos,nuevos: muertos 3................. ■ ■ ■ ■■■•

___lTenemos al fin la satisfacción de poder anunciar que los plenipotenciario* 
de Austria y de Prusia han éangeado las ratificación» con los de Inglaterra y 
Francia. Todós se reunieron en Foreing-ofjice bastante urde, verificándose 
«te acto lanimportante á las diez de. la noche. El plenipotenciario ruso ma
nifestó el ínter» que tenia en que el cao ge no tuviese efecto hasta que no pu
diese él ejecutar lo con las ratificación» de la Rusia; pero el lord Palmerston 
y el príncipe de Talleirand insistieron «n que no se suspendiee el acto; y por 
otra parló las instrucciones que tenían los barón» de Wessenbergy Bulowno 
Jes conferían poder alguno arbitraria.-.Se ha asegurado que el conde Orloflfso* 
licitaba la pequeña tregua, aunque no fuese sino de un dia, en atención á qué 
esperaba dé tomómento i otro recibir orden para ratificar. (Courier.)



fukcu.
Perigucux 16 de Atril.

Serio* desórdenes han alterado la tranquilidad de la ciudad de Sarlat; pero 
por esta vez no ha sido sangre francesa la que se he derramado: el aconteci
miento es el siguiqntc: 3 r - - r .

«Mr. Barrera, gefe de loe espafiolet refugiados en Sarlat, te trasladó el 8 
del que rige al cuartel de sus compatriotas para notificarles la orden-del go
bierno rehuirá i que te alislaeen o sentasen plaza en la legión extrangera. Lo* 
refugiados, descontentos de semejante disposición, se alborotaron, sacaron las 
na rajas, cargaron sobre tu comandante , y sé armó tal pelea y disputa que su 
resultado fue el de quedar varios heridos, aunque no gravemente. El espitan 
Barrera ha sido bastante feliz en esta refriega; pues, según dicen, no ha saca
do de ella mas que algunas fuertes contusiosics con algún otro arafio. ¡Gracias 
á las gendarmes! Estos’acudieran inmediatamente, sofocaron el alboroto, y 
prendieron á los mas culpables; pero al conducirlos í la cárcel se encontraron 
con algunas mugeres espafioiss, que empezaron á gritar diciendo: Libertad! //- 
tertad! diera! cílera! Franeetee: uta ei la libertad jst re ce da! A todas 
estas roces el corregidor qiie las oía respondió: que todos sepan- y- se persuadan 
que la Francia no encuentra la libertad en donde hay efusión de sangre. Estas 
palabras deben repetirse, porque son buenas y ciertas: ellas son bastante para 
nacer el elogio del que las pronunció.” (pateta de Prrijord0

OrleanJ 18 it Atril.

Hace ya algunos meses que no se hablaba de incendias; pero en el dia pa
rece empiezan a afligir de nuero i nuestras provincias. Las casas y las cosechas 
fueron antes el objeto de este crimen; pero ahora lo son lo* bosques y los 
montes: Seria muy absurdo el atribuir fi- la casualidad ó al descontento esta 
concurrencia de desgracias que todas se prcwntan revestida* de las mismas cir
cunstancias. El gran número de-hechos, y la distancia de lugart* que separa 
los unos de lo* otros, aleja también la idea de que todo esto tea efecto de al
guna venganza particular; y en fin, la inutilidad inmediata de estos hechos con 
respecto a sus autores , demuestra muy bien que no son la obra de reuniones 
particulares de oscuros malhechores, sino de miserables, que no esperando na
da del orden y de la paz pública , trabajan sin cesar en organizar la anarquía 
(Gaceta ele Orí tone.)

Parle 23 de Atril.
Soba de anteayer. Cinco por 100 consolidados 96 fr. 70 c. Acciones 

del banco 1677. Empréstito Real de EspalSa80. Renta perpetua de id. 571-
Ayer se cerraron las sesiones de la Cámara de los Pares y de la de los Di

putados.
Un correo austríaco que llegó á Vietta el dia 10 del corriente con plie

gos de París, llevó la noticia dé que el ministerio francés accede á las pro
puestas del Santo Padre, y se declara pronto i evacuar i' Aricona en cuanto 
S. S. lo desee, es decir, luego que los regimientos suizos estén organizado* en 
lo* Estados pontificios. (Coz.)'
. ■ El Peo de la Frontera da la noticia de que en Bélgica corren voces de 
que se va á formar un regimiento compuesto solamente de polaco* al servicio 
del Rey Leopoldo. (Id.)
——.La* cartas de Viena anuncian que el duque de Reichstadt continúa roda
ría muy delicado: su enfermedad inflamatoria ha degenerado en una calentura 
lenta, bien que parece no presenta síntomas que puedan dar cuidado. (G de F.)
.......F.l periódico holandés titulado el Aij¡emeen-kaitdt¡iblad dice lo que
sigue:

La noticia que dimos acerca de que nuestro Soberano estaba dispuesto á re
conocer condicionalmente por nación í la Bélgica y la soberanía de Leopoldo, 
lejos de haberse desmentido se halla confirmada por diferentes circunstancias. 
Habíamos concebido esperanzas de que la Conferencia consentiría á ruegos del 
conde Orloft’en aceptar esta ratificación condicional del tratado; mas el suce
so ha probado igualmente que no nos habíamos engallado; porque la nota del 
conde Orloff ha demostrado que semejante ratificación se conformaba muy bien 
con las ideas del Emperador de Rusia. Es muy probable á la verdad, que la 
forma en que el Rey queria dar su adhesión coiúitcioiial, no te hubiese con
cebido como lo entendía el gabinete de Petersburgo, el cual hubiera deseado, 
si no nos han engallado, que nuestro gobierno no te limitase á declarar que 
no ratificaba los 24 artículos, sino con la condición de que se concluyese en 
seguida con la Bélgica un tratado definitivo, y que en el caso en que no pu
diera concluirse este tratado, se tuviera por nula su ratificación. Sin embargo 
lo cierto es que el conde OrloíF ha querido esperar la suerte de las proposicio
nes hechas á la Conferencia por nuestro Rey; y aun debe esperarse que las 
apoyará cuanto pueda, porque están concebidas de modo que produzcan el re
sultado que desea la Rusia. .
. i'1'' Esta ya decidido, dice un periódico ,-que el Rey Guillermo no quiere 
mezclarse en las decisiones de la Conferencia, ni en que estas se cangeen ó no. 
Se aseguré que el gabinete del Haya ha pasado al ministerio de Luis Felipe 
lina'nota diplomática, cuyo contenido con corta diferencia es el siguiente: 
«¡Cuál será Inconducta del gabinete de las Tullerías con respecto á S. M. el 
Rey Guillermo si por una revolución en Bélgica el Rey de lo* Países-Bajos 
recuperase sus derechos de Soberano! ” (Cot.) ..
——Si hemos de creer á los periódicos ingleses, el príncipe de Prusia, cuyo 
viage para Holanda se había retardado, acabe de llegar á la Haya, En las ac
tuales circunstancias la presencia de este Príncipe puede ser de grande impor
tancia. (.leL) -
... . .pin fecha 12 del corriente escriben de Tolon Jo que siguc:

- «fié éstan* formando en Argel muchas compañías de guardas dé campo, cu- 
,ya obligación será recorrer el territorio dc.dia y de noche, auxiliar á los nue- 
.Vos propietarios pan míe puedan conservar el fruto de sus cosechas, é impedir 
Ma:destrozos que los árales cometieron el alio pasado, ya ssolando las míese* 
y tobando lo* frutó*, ya cortando, y arrancando los árboles. Esta disposición 
JaNdo muy bien recibida. El ejército de Africa consta en ni dia de 189 
hombres; y 1800 cabellos: de los primeros hay en servicio 16,100 , 19 en los 
hospitales y 500 conocencia. (Id.)
——Con la misma feché avisan de Carcásona que el dia t é h» 11 de la mo

flan* naufragaron cerca del puerto de la Ncaivellc nueve baten pescadoras sar
das que se dirigían á la cota de Africa pan pescar coral: á peor del socorro 
que se les facilitó perecieron seis marinero*. (Id.)
___ _E1 resultado de la votación en la segunda lectura del till de reforma no
es todavfa suficiente pan decidir la cuestión entre el lord Grey y el partido 
de la oposición. La mayoría de 9 voto* ¡es- una victoria, ó> una derrota! El 
ministerio francés, habituado á contentarse con .poco, pretende que el escruti
nio ha sido un triunfo pan sus amigos de Lóndrcs; pero estos, acostumbrados 
á considerar las mayorías que resultan de un peque lio número como minorías, 
parece que no están muy satisfecho*. En el estado de equilibrio en que se en
cuentran lo* do* partidos, puede muy bien creerse que con las enmienda* ó 
supresiones que en lá discusión deberán verificarse en el till, la oposición pue
de prometerse un feliz éxito ;y el Ctnrier te avanza basa decir que el lord 
Grey se separará de lo* negocios, para ocuparse exclusivamente de su salud.

Si es verdad, como loaseguran la* .periódico* del gobierno yjfie la oposi
ción , que la cuestión sobre los actuales ministros en Inglaterra pudo influir ea 
la política interior de la Francia, nos encontraríamos que erí el dia habíamos 
retrocedido para sitiarnos de nuevo en un catado provisional. (G. de Francia.)

Boletín del riflera.

Desde el dia Í9al 20 murieron'378 coléricos; desdé el 20 al 21 falle
cieron 393; desde el 21*1 22 han muerto 343, y desde el 22 al 23 murie
ron 354.
__ Se aseguraba estos últimas; dias haberse observado algunos cama del tifo en
los hospitales provisionales; pero estos casos, que son raros, aislados, y da 
ningún modo peligrosos, no deben considerarse como epidémicos ni contagio
sos, sino como una degeneración del cólera, porque no se encuentran en lat 
circunstancias que mas favorecen á su desarrollo, es decir, la miseria,.y en la 
acumulación de los enfermos en los hospitales. Estas degeneraciones tifoideas 
del cólera se han observado en todo* los lugares donde se ha manifestado esta 
epidemia.
_i__Anteayer fue acometido del cólera el mariscal conde. Lobau: habién
dosele suministrado al momento los remedio* oportunos pesó buena noche 
y hoy estaba fuera de peligro. (Mema¿ero.)
——Entre las personas ñus notables que han muerto del cólera son: Mr. As¡- 
line, segundo ¿efe de la oficina; Mr. Felips, secretario de la legación de Ha- 
nover; el barón de Glandevéze, ex-par de Francia, antiguo gobernador de las 
Tullerías; Mr. Bonncfond, subteniente del 38 de línea, y Mr. Lanyscr, céle
bre químico.
——Nuestro prelado el sefior arzobispo ha visitado en estos últimos días cua
tro hospitales, á saber: el de Val-de^Grace, el de Nccker, y los de Gros- 
Caillou y el de las hermanas de la caridad. En todos recorrió detenidamente 
las salas, consolando y socorriendo á lo* enfermos; en todos recompensó am
pliamente á los enfermeros y enfermeras su trabajo , j de todos estos, asi como 
de los enfermos, recibió al entrar y salir mil bendiciones.

Ademas, queriendo contribuir al socorro de tantos desgraciados, ha dado 
algunas cantidades pira este objeto.
■ .Un periódico ha publicado noticias muy erróneas sobre las inhumaciones 
de los coléricos. Para deshacer en parte estas falsedades aseguramos que desda 
el dia en que se manifestó la enfermedad se dieron órdenes para que aquella 
se hiciesen de modo que no comprometiesen la salud pública; y para asegu
rar su cumplimiento se ha vigilado suficientemente. Sa ha visto ademas que 
los cadáveres se echan en efecto en hoyos que tienen cuatro pies y medio de 
profundidad según prescriben los reglamentos; y después se les cubre con una 
capa de cal. Puede pues asegurarse que nada se ha omitido para que se hiciese 
con todo el cuidado necesario una operación tan digna de la solicitud y vigi
lancia del gobierno. (Diario de ¡ot Debates.)
—Mr. Woloski, primer médico de] ejército polaco, ba traído á esta ca
pital un emplasto, el cual dice haberse probado ser un preservativo del cólera, 
y cuya composición se hace asi:

Tómense 4 adarmes de resina de abeto; 2 ídem de ceta virgen j y 2 d» 
aceite de oliva*.

Mézcleme esto* ingredientes; háganse hervir, y despees de haberse enfria
do apliqúese en parche á la boca del estómago.

Mr. Woleski asegura que en un pueblo de las cercanías de Vararía sé 
preservaron del cólera todos sus habitantes habiendo usado de este emplasto. ■

En los pantanos pestilenciales de la Guayará portuguesa', en donde reina 
frecuentemente una enfermedad que tiene mucha analogía'con el cólera*mor- 
bo, los colonos de aquel país usan para preservarse de esta enfermedad un em
plasto de pez extendido sobre un baldes del tamaño de una copa de sombre
ro. Publicamos esta noticia tal como es sin pretender ofrecer a la ignoran!* 
credulidad un preservativo cuya eficacia ignoramos absolutamente.
- n-Mr. Gabriel Grimaud de Caux acaba de publicar un folleto, en el que 
incluye cálculos muy curiosos de mortandad, que por parecemos suficientes pa
ra tranquilizar y consolar Ja población , los insertamos á continuación.

«En la prefectura del Sena, dice el folleto, se ha formado un extenso es
tado de la mortandad, cuyas observaciones comprenden desde el afio de 1807 
al de 1817; y de él resulta que la mortandad mayor siempre se ha verificado 
en el mes de Abril, y lá menor en el ines de Julio, como se ve en el siguien
te resumen.

. En lo* diez Eneros del indicado período murieron 20,317; en lo* Febre
ros 18,331; en los Marzos 20,638; en Abril 21,083; en Mayo 19,187; en 
Junio 16,474; en Julio 16,331; en Agosto 15,376; en Setiembre 16,35% 
tn Octubre 16,474; ca Noviembre 16,202, y en Diciembre 1874®-

De aqui pueden sacarte materiales suficientes para largas reflexiones con que 
consolar y tranquilizar la población. $u exactitud no puede ponerse en duda, 
porque son chic* recogidos con mucho cuidado por 'Mr. Walkenaef, quien 
lo* comunicó *1 doctor Fríedlandcr, y este los consignó en el Diario de la* 
Ciencias médicas. Por lo qué hace á nosotros haremos únicamente esta obser
vación: tomando por punto de partida el mes de Abril, se ve que el númerq 
de lo* muertos disminuye hasta el mes de Julio, el cual presenta la mortan
dad mas pequefia, y desde este mes vuelve á aumentar progresivamente hasta 
*1 mes de Abril, en que se presenta el máximo de la mortandad de todo el 
alio. Da asco pueda interina qus canforaM aos-aproniinaam alma* ah Abril



debe aumentara e! número de loé muertos, y disminuirte según nos alejemos. 
También puede deducirse que los últimos días del mes de Marzo son mas fu
nestos que los primeros, y al contrarío en el mes de Abril los primeros lo 
son mes que sus últimos. Esto supuesto, si observamos que el número de los 
muertos de las meses de Mano de los 10 afias consabidos es de 20/588, su dé
cima parte será 2068, jr el de los de Abril, que fue21,083 muertos, cu/a 
décima parte es 2108, y sumando estas décimas partes tendremos un total 
de 4176.

Los casos del cólera que ha habido hasta el dia (1) se refieren á la peor 
época de Marzo / de Abril, y á pesar de esto el húmero de muertos apenas 
llega i 39. Esta observación debe traisquilizar los ánimos, y reducir á su justo 
valor todas esas exageraciones que no hacen sino aumentar el terror y debili
tar el efecto de las medidas tomadas para, contener la presente calamidad. Sin 
duda la mortandad ha aumentado; pero no se ha duplicado. Y ;quién sabe si 
después de todo no habrá perdido París al fin del afio mucha mas gente que 
ordinariamente! ¿No se ha observado particularmente en Prusia que la mor
tandad general no llegó á aumentarse mientras reinó atli la epidemia! (Cor.)

primer número de la Revista medica francesa y extranjera, diario 
de Clínica del hospital general / de la caridad que redactan los MM. Báylc, 
Cayol, Martinet y Recamier contiene un artículo del doctor Cayol, en el 
cual se hacen algunas observaciones importantes, y señala entre otras circuns
tancias la mala dirección de las primeras medidas tomadas por el gobierno.

Desde luego parece que algunos dias antes de haberse declarado la epide
mia bastantes signos precursores de ella debieron advertírselo á las autorida
des, y por lo mismo debían haberse organizado mas pronto que lo han sido 
los medios de socorrer. « Los observadores atentos, dice Mr. Cayol, pudieran 
haber notado como un signo precursor de (a epidemia cierto número de en
fermedades agudas con síntomas coléricos y en circunstancias atmosféricas to
talmente opuestas á las que en todos tiempos te han reconocido como propias 
para el desarrollo del colera-morbo en nuestros climas.”

En este estado ha sido cuando la epidemia se manifestó con bastante inten
sidad el domingo 23 de Marzo último.

«Las primeras medidas, dice Mr. Cayol, contribuyeron con la agitación de 
los ánimos y con la confusión de las doctrinas médicas á difundir la turbación 
y el desorden en el suministro de socorro*, i multiplicar las causas agravantes, 
de la epidemia, y á hacer infructuosos no solo los esfuerzos de la ciencia, sino 
también los inmensos tesoros de la caridad pública.

«En todos los hospitales te han destinado exclusivamente dos, talas para los' 
coléricos, una para los hombres y otra para las mugeres; pero no creáis que se 
haya encargado á un solo médico la asistencia de cada una de estas salas. No; 
esta unidad y uniformidad de plan y de dirección es muy opuesto á las ideas 
actuales. Por esta razón se ha tenido mucho cuidado en repartir el trabajo, 
en distribuir por ¡guales partes entre todos los médicos y cirujanos del esta
blecimiento el servicio de las dos salas; de modo que al principio solo tuvo á 
tu cuidado un enfermo cada uno de estos doctores, después dos, luego tres, 
cuatro íce.

«Imagínese ahora cuál seria el desorden y la confusión que reinaría en una 
sala en donde se cruzaban en todos sentidos diez ó mas planes puestos por 
«Urda tantos médicos que asistían á un tiempo á los enfermos que había en 
ella con una misma enfermedad, en donde los mismos enfermeros recibían á 
la vez órdenes absolutamente contrarias, y en donde los mismos enfermos se 
veian morir unos á otros, asistidos por medios enteramente opuestos. Díga
senos en seguida ¡cuál debe ser el estado moral de los desgraciados enfermos 
que vayan a esas satas, y qué confianza podrán tener en los socorros de la me
dicina, y lo quebe influir este estado sobre la mortandad!

«No puede concebirse la ceguedad del gobierno, sobre lodo si es cierto 
qne se le han dirigido representaciones, en persistir en unas medidas poco me
ditadas, tan insuficientes, ineficaces, y poco á propósito para las actuales cir
cunstancias.”

Mr. Cayol manifiesta también los perjuicios que hay en estar tan lejos los 
hospitales, y en la lentitud cou que se conducen á ellos tos enfermos en una 
epidemia en que cada hora, cada minuto es de mucho valor, y no debe 
desperdiciarse. Hubiera querido que en coda establecimiento de socorros se hu
biesen establecido enfermerías de 15 á 20 camas.para los casos de mas gravedad, 
v para lo* enfermo* que hubiesen presentado un verdadero peligro el conducir
lo* á loa hospitales.

Referimos estos hechos para que las provincias y las demas ciudades del 
reino se aprovechen por lo menos de la experiencia de la capital, y corrijan 
las faltas de la administración. (¡Gaceta francesa?)

cámaka i>b ios di?ut a coa. _ Sesión de! 7 de Atril.

- Se da cuenta de varias exposiciones de interes local. Mr. Parant en nombre 
de la comisión que ha examinado el proyecto de ley relativo á los extrangeros 
refugiado* en Francia, manifiesta la satisfacción que causa ver que el gobier
no está firmemente resuelto á conceder en el territorio francés un asilo invio
lable á los extrangeros proscritos por la política • examina cuál es el deber de 
una nación respecto á los extrangeros; si esto* deben ser considerados del mis-, 
mo modo que los nacionales, y si para aquellos y estos deben ser unas mismas 
las leyes. Suponiendo que estas cuestiones se resuelvan negativamente, investiga 
ti es necesaria la ley que se propone, y si la que sobre el particular existe, es 
suficiente para Henar el fin á que aspira el gobierno: hace ver que en Inglaterra, 
en donde se han hecho mas progresos en la teoría y en la aplicación de la li
bertad están obligadoslos extriogeros ¿ declarar siempre que varían de residen
cia el punto adonde se trasladan, bajo pena de multa ó de cárcel, según se pre
viene en la nota que se pone 'en sus pasaportes ó en el permito de permanen
cia : concluye diciendo que la comisión,' teniendo presente la situación en que 
te halla el Estado, y la precisión de tomar todss las precauciones convenientes 
para disminuir en cuanto sea dable los elementos de desorden y fermentación 
que existen en Francia, cree se debe adoptar pura y simplemente el proyecto 
de ley que el gobierno propone, pasando á discutirlo cuanto antes sea posible.

Mr. Guizot, informante de la comision-que ha examinado el proyecto de 
ley para conceder al gobierno un crédito extraordinario á fin de que pue-
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da socorrer á los extrangeros refugiados, dice que esta opina que sin perjui
cio de pedir informes por medio de los agentes diplomáticos sobre las gra
dos , empleos y clase á que lo* refugiados pertenecían en su patria, para socor
rerlos con arreglo á ello sin exponerse á equivocaciones, y de hacer las ma
yores instancias para obtener de los gobiernos extrangeros unas amnistías reales 
y sinceras que pongan término á la desgracia de los refugiados, y alivíen la 
carga que sufre la nación francesa, se debe aprobar el proyecto; encargando 
al gobierno que busque el modo de ocupar á los refugiados que absolutamente 
queden imposibilitados de volver á su patria, i fin de conciliar el decoro de 
aquellos y la utilidad de Francia, disminuyendo los gastos de esta, y libertan
do á aquellos de la ociosidad.

La Cámara acuerda que haya sesión mañana domingo , y que él lunes so 
discutan los proyectos de ley relativos á residencia de extrangeros y al socor
ro de los refugiados. Después aprueba el proyecto de ley sobre pesca de baca
lao poT 240 votos contra 13.
[ El ministro de Guerra presenta el proyecto de ley relativo al ascenso del 
ejército, que la Cámara de los Pares aprobó en sesión de ayer, suprimiendo el 
articulo 22 concebido en estos términos; «Las promociones por elección soló 
podrán verificarse en vista de las listas formadas por los gefes de los cuerpos, 
y de las que hagan los oficiales generales encargados de inspeccionar los cuer
pos.” La Cámara resuelve pasar á la discusión acto continuo, y oídas las refle
xiones que el general Lamarque hace en defensa del artículo 22 , y el mariscal 
Soult en contra de él, se aprueba por 210 votos contra 33 el proyecto con
forme lo ha presentado el ministro; y se levanta la sesión.

ídem__drl dia 8.

Aprobada el acta, pide Mr. Junyen que se dé cuenta del informe de la 
comisión nombrada para investigar las causas y consecuencias del déficit que 
aparece contra Mr. Kesner, cajero principal de la tesorería mayor del reino; 
declara que sin oir este informe no se puede votar el presupuesto de entradas, 
y asegura que no lo hará por su parte si asi no se verifica. Contesta el presi
dente ou: como ignora cuándo terminarán sus trabajos los informantes, no 
puede fijar la época en que se podrá dar cuenta de los informes.

Mr. d’Escliasseriaux lee el informe de la comisión que ha examinado el 
proyecto de ley que permite á la ciudad de Bourdeaux tome millón y medio 
de francos á premio. La comisión, aunque convencida de los perjuicios que 
causa el sistema de empréstitos, y de que el modo de cubrir los desfalcos que 
la ciudad de Bourdeaux advierta en su presupuesto, seria suprimir todo gasto 
que no sea indispensable, opina que se debe acceder á la propuesta solo porque 
la ciudad de Bourdeaux tiene necesidad de tomar disposiciones para debilitar 
los terribles efectos de la plaga que hoy se experimenta en París. Este informe 
se discutirá el martes próximo.

Mr. Dumont dice que examinado por la comisión el proyecto de ley re
lativo á tas modificaciones del código penal, y las correcciones que en ¿1 ha he
cho la Cámara de los Pares, aquella estima oportuno adoptar estas sin altera
ción alguna: asi se verifica, y por 252 votos contra 4 quedan aprobadas.

Mr. de Schoncn lee el informe sobre el proyecto de ley concerniente á la 
caja de retiros; y la Cámara fija para su discusión el sábado próximo.

Mr. d’Argout presenta varios proyectos de interés local. En seguida se 
aprueban por 230 votos contra 5 varias disposiciones relativas á gastos del ser
vicio interior de la Cámara.

Acto continuo se adopta por I84 votos contra 35 el proyecto de ley que 
copcede un suplemento de 1.5009 francos para gastos secretos del ministerio 
del interior durante el año de 1832.

Comienza la discusión del proyecto de ley dirigido á prorogar la facultad 
dada al gobierno en 21 de Marzo de 1831 para suspender las elecciones mu
nicipales. Mr. Arago se opone á la pióroga, porque en su opinión seria ha
cer una ley de excepción, cuando la conducta del ministerio no inspira con-, 
fianza suficiente para concederle facultades de esta especie: termina recordando 
lo ocurrido en Perpiñan con motivo de los graves desórdenes que alli ha ha
bido. En el mismo sentido habla Mr. Mauguin citando los desgraciados acon
tecimientos de Grenoble, y vituperando la conducta que en ambos casos ha 
observado el ministerio. Los ministros de Instrucción pública y de Justicia ma
nifiestan la necesidad de conceder al gobierno las facultades que pide, y extra
ñan que en la Cámara se critiquen con tanta acrimonia las operaciones del mi
nisterio, sin reparar que de este modo se ataca y debilita la fuerza moral del 
gobierno, cuando por el contrario, se debía tratar de sostenerlo. Asegura que en’ 
Grenoble los perturbadores han desconocido la voz de la autoridad, siendo 
ellos los primeros que han hecho uso de las armas; finalmente, que los promo
tores de estos desórdenes piensan que en los casos apurados se verá perplejo el 
gobierno, porque no todo está previsto; pero los que aman á su patria y saben 
lo que es libertad conocen que es preciso haya gobierno, y que la primera 
condición para qué este exista es no ostigarlo. Insiste Mr. Mauguin en que el 
gobierno ha mandado hacer visitas domiciliarias antes de que hubiesen princi
piado los desórdenes, faltando por consecuencia á las leyes: que en casos ex
tremo, y para salvar al Esudo puede el ministerio , durante un momento y ¿o 
mas, usar de las facultades que hoy pide; pero después debe manifestar su con
ducta á las Cámaras, y pedir su aprobación. «Si la Cámara, prosigue, hubiese 
usado del poder que tiene, si hubiese comprendido cual es el encargo que se le 
ha confiado, hubiera hecho que le diesen cuenta.....

En el centro: No es permitido insultar á la Cámara.
Mr. Mauguin : Si hubiérais procedido de este modo no habríais dado lu

gar á que nadie se quejase de que las leyes habían sido infringidas. Censuramos 
Ja conducta del ministerio; pero ;no es esta conducta la que ha dado fuerzas 
y esperanzas al partido vencido en 1830! Preguntad á toda la nación, y toda 
ella os responderá que el sistema del ministerio ha sido dcsanim.tr á los adictos 
á la revolución de Julio, alentando á los enemigos de ella. Tenemos derecho 
para exigir que los ministro* den cuenta de su conducta. ;No dimanan los 
acontecimientos áé Grenoble del abuso que el ministerio ha hecho de la fuerza!

Mr. de Montalhet: Han insultado al Rey dé los franceses. _ >•:;
Mr. O. Barrot: El ayuntamiento os ha desmentido.
Mr. Mauguin: El 35 ha tenido que retirarse porque corrió la sangre del

vecindario. Entre los heridos hay incianos, mugeres, niños.... (Ruidoy voces
en ¡os centros.)<■) tato M publlcd á principios del corriente me* d* Abril. ‘
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Mr. Je Carcefles: Np interrumpáis. _• - ' ' , : '>

- : Mr. Mauguin: Conozco que estaréis impacientes: veis á todo.urt aytinta-
miento que- desmiente lo que aseguran los ministros, (Gritos.) Os acorné jone 
confiéis demasiado poder a unos ministros que tan mal lo emplean. (En I04 
antros: A la «otacion! A la votación! A la votación!) . - - v ■

Mr. Cjtbef: No contempléis tanto á los carlistas, y no se desaprobara vues- 
ta: conducta. ' *-r'

. ti Cámara aprueba el artículo único que forma el, proyecto de ley, redac
tado por Mr. Laurence en estos términos; «Se autoriza al gobierno para juv-, 
pender por un aíio, contado desde que esta ley se promulgue, la eleccion de 
ayuntamientos en los pueblos en que todavía no se haya realizado con,arreglo 
i |a» leyes.” Verificado el escrutinio queda aprobada la ley por 214 votos 
contra 53.. . f
- 5$ da cuenta del informe .de la comisión acerca del proyecto de ley sobre 
ascensos en la marina: proyecto que adoptado por esta Cámara, se devuelve a 
la de los Parts con algunas modificaciones. El presidente lee estas modificacio
nes: la Cámara las adopta, asi como el todo de la ley, por 224 votos contra 
31 i y se levanta la sesión, i Ext. Je la C.)

■ ESPAÑA.

Madrid 30 di Abril. ,
...El Rey nuestro Señor, protector decidido de la verdadera y sólida ins

trucción , no satisfecho con haber dadp nueva vida y esplendor i la Real aca
demia greco-latina, se dignó concederla un retrato de su Real Persona, para 
que se colocase en la sata de sus sesiones; á cuyo fin mandó que D. Bernardo 
López, hijo de su primer pintor de Cámara, cumpliese su soberana voluntad. 
.• La Real academia, justamente agradecida á tan distinguido favor, dispuso 

que una1 comision.de su seno, compuesta de los Sres. D. Juan Miguel de Qri- 
jaiba, secretorio;de S. M..y tesorero de su Real bolsillo secreto; D. Francisco 
BJfatco, encargado de la mayordomía mayor; y D. Josef Tordesillas, gentil- 
hombredecasa y.boca y oficial de la tesorería de la misma Real casa, se pre
sentase á S. M. y le rindiese, en nombre de aquella corporación, las mas ex
prés! vas gracias, por tan señaladas mercedes; como asi se verificó en la noche del 
22 del mes último, previa la venia soberana, habiendo pronunciado el presidente 
de la comisión un discurso análogo, en el cual, después de referir el objetó prin
cipal de su misión, añadió que desde la creación de la academia en tiempos del 
Sr- D. Fernando vi hasta el dia no había tocado una ¿poca mas feliz para la 
misma que la presente, en que sus miras literarias habían recibido la mayor 
amplitud para promover por todos los medios posibles la prosperidad de las 
lenguas griega y latina, en las cuales no solo están escritas las obras clásicas de 
la antigüedad, fuente perenne é inagotable de los conocimientos ropderqos, 
sino que también son indispensables para la cabal inteligencia de los libros de, 
maestra sagrada religión, vertidos la mayor parte en aquellos sabios idiomas.
.. S. M. recibió a la comisión con su acostumbrada benignidad, dignándose 

manifestar que la había oido con particular benevolencia. „

Indice de ¡ot 'Reales decretos y órdenes insertos en este periódico durantf el
-mes anterior.

Real orden sobre licencia á los militares para casane. (Gaceta núm. 41-)
• ' Circular sobre el modo de asegurar los efectos de contrabando, (II.)
. Real orden sobre el derecho que tienen á jubilación ciertoa empleados de 

Real Hacienda. (Id. núm. 42.)
~ Otra sobré el modo de introducir correspondencia extrangera en España, 

(Id. núm. 44-)
- Circular del consejo Real sobre demandas de individuos de comercio en

asuntos gremiales. (Id. núm. 450 -
Real orden declarando que los procuradores con Real cédula pueden ejer

cer en los tribunales de comercio. (Id.núm 48.) ■■
- Otra aboliendo la pena de muerte en horca y conmutándola en la de gar

rote. (Id. núm. 50.) . ..

XEAI.ES LOTERIAS.

Noticia de los pueblos donde han cabido los premios mayores déla. Real lott- 
, ría moderna en el sorteo de kcy.

ndxBxoa. rxEUios. adxiuistkacioves.

' 25,585........ 8000................................. Granada.
7jm........ 4000.................................... Cádiz. ■

«23........ 1000...................... Barcelona.
29482............... 1000.................................... Madrid.
14,331.............. 1000................. .............. Idem.

' 22,31ó.............. 500. ... ntea.tr o,a 00000 Valencia.
: 2,285........... .. 500....;............ Pamplona.

9,312........ 500..........;....... 'Madrid.'
20,301........... .. 500.................. ' Idem.
12,021............... 500............... .... Idem;

~2«;1S9........ 500............. .. ...v. ....r Mataíó.'
19,818........ 500. ooooeeooooa*»*»#* Madrid.

....... 300......... ........................... ; Idem.
* 5,159........ ’ 500.................. Barcelona.:
2«,857........... .. 500o•••»ooooooo4ea*oe Cádiz.

'29,1*3....... 500. 0000000*0**«,40«4 ' Madrid: ’ ’
, 14498................ 500. o.ooaoooaa*»4«444 Salamanca.
ÍB%m. 500. •ooeoe..Óooce*veo 'Vitoria.
29,090......... ;.. 500* 0 ••• d 0 0 * 0000 ro « v • ' Sevilla. '

boma. de couxacio.^.C.Sisurúm Je hoy i las trfg de ¡a Umjg.
'«raeros apáticos. ■

toscripo. tobrrel granllbroxl J p. too; W. 
Dicha* id,«l4F0r 100, 00..;.. > ¡;.c , 
Títulos al pqrt. dé g por roo, aLeout. Mi. 
Id. id; de 4 por' ido, ocü 
Vibra consolidados, 00.- -->.■■

Id. no consolidados, 00.- ;
Deu. neg. del g por roo á papel, 00.
Id. alo interes, .00. . 1, .. 1
Acciones del banco eipadol, ob.‘J

A *0 dias

'arls<5-ig4s«. , 
Amsterdan . 00, 
Hamburgo, 00. ' 
SordeoS.oo; . 
Bayona, 00. 
Marsella; 00. .
Santander i corto 

plazo,'par din.'- 
llhauld.l<L

Descuento de Ietras'á 4 poriooal a Do.

Cúdlefárfd. ' 
•ciliar, A S Id. 
Málaga í id. 
Granada id. Id. 
Alicínte par i lid.' 
Valencia id. M. * 
Barcelona A pi. (I, 

**10.
Zaragoza , .4 4 d. 
CoruDs f A l’ld.'
Santiago l id.

; 'anuncios. ■ , ■ - ■
t. < . t

loa suzcrJptoresi la Historia tcJcsidstica del «bate Berault. traducidaal. caste
llano, acudirán i las librerías Adonde ae hubiese» suscrito A recoger,«1 i Ion» 45, 
y adelantar' ellmporte del 161'' .......................... ...
-—Los suscritores al perlddlcó titulado el Ero de la ifera italiana, pssarán á reco
ger el priaser cuadernocontiene rlaviotroduccion. déla: ópera el Pirata, terceto 
(vieni serchiam peí mari) en dicha Ópera y la cay aleta nueva cantada por la señora 
Lalaode. Se suscribe Ú esté .periódico en la librería de Hermoso, i razpo de 11 rs. 
por cada cuaderno dé la láminas.
—Dcbsiet y atribnáones id toe ísrvrg¡dores ,- justicias y aynntamhnivs de Eipoña, 
por dos abogados de los Reales.consejos, y dedicada al Excmo. Sr. secretario de Es
tado y del Despacho de Gracia y Justicia. Los tres tratados que de 50 alzos A esta 
parte se han publicado! sobre eáte particular, son A cual mas diminutos; en el que 
ahora ac'amlncla están recopiladas todas las Reales disposiciones que sé han dictado 
hasta fin de 1831; las doctrinas relativas al régimen político, y económico, ú la recau
dación y distribución de las rentas.de la.coroua, en .queprecisamente tienen que in. 
tervenir los corregidores y ayuntamientos, y i la administración de justicia, ios 
autos acordados ó reglamentos de las’ salas del Crimen de las Reales chancilleres y 
audiencias, y del señorío de Vizcaya; en una palabra, cuanto deben saber los corre
gidores, como subdelegados de-Reptas, de Policía, de Montes, de Caballería, de 
Propios-, y por razón de otras muchas comisiones anejas ;A sus destinos. Obra útil pa- 
ra los abogados, concejales, secretarios de cabildo, y cursantes de práctica forense. 
Constará de 4 tomos en 4;°, que 'concluida la Impresión se venderán en esta corte i 
tai rs. en rústica, y en las.provincias á 136: pero el que quisiere recoger' un tomo 
cada mes, pagará 4 rs. menos por cada. uoe, avisando desde luego en las librerías

Sje se indican. El primer tomo se entregará en todo el mes de Mayo sin exigir an- 
cipacion alguna. Se venderá en las.librerías siguientes: Badajoz, Carrillo ; Barce

lona, Piferrer; Bilbao, García; Bórgos, Arnaiz; Cádiz, Ortal 7 compañía; Cana
rias , Foronda ; Granada, Gabaldoo;.Habana, Ramos v Jaén, Cereceda ; León’,' Del
gado; Madrid,,Jordán; Murcia, Benedicto; Oviedo, Gabriel Longoria; Patencia, 
Media-villa; Palma en Mallorca, Guásp; Pamplona, Erasun y Rada; Salamanca, 
Blando; Santander, Martínez; Santiago, Rey Romero; Sevilla, Hidalgo y.cqnipa- 
hia, y Caro Hernández; Valencia, Ferrls; Valladoltd, Rodríguez; Vitoria, Flores; 
Zaragoza, Yagues.
—jindlofid del dntigaty .tuvo,Uttemento, por el P. Martin Secano,de lacompafiía 
de Jesús. La mejor recomendación de'esta Obra es sin duda la multitud de elogios 
que mereció siempre á los hombres mas grandes desde su primera publicación, To
dos los literatos lo han admirado eátraoralnariámraté mirando como un tesoro ines
timable la erudición que contiene 7 la sana doctrina que ensella. Dos tomos, en s.o 
mayor. Se, hallarán á 36 rs. en pasta en ly librería de Rana.

Método de entedmnze mérito por Mr. Josef Lancaster. La aceptación general que 
en todas las naciones ha merecido esta ohrltá, publicada pará el estsblecímiéntó de 
las escuelas Reales en Inglaterra, nos excusa formar su elogio. Un toma en ».«: se 
hallará en la librería de Ranz, i 6 rs. en rústica, y 8 en pasta.
------Etcmentor it geografía para el oto de lie teñoritat eiueaniat del colegio it toe.
Bdléeter (vulgo) de Leganés, un cuaderno en 8.° dé unas 106 páginas. Se hallará ve
nal en Madrid en la librería de Girón, á 4 rs. en rústica.
—Etpaño en le mono, en la que se trata de su sitio, figura, confines, disposición 
del terreno, montes, rios, lagunas fitc.; un cuaderno en l.° rústica.—Principie:jf<-- 
nerslet de geogrefío matemático, i cormografía, sacados de los mejores geógrafos; 
con una lámina, un cuaderno en i.° rústica.—Noticia de lar monedar, peras y medi
das de los principales provincias itl reino, con su roótua correspondencia: un cua
derno en 8.° rústica.—ti lechuguino y lechuguina, papel joco-sério: uo cuaderno eo 
8.a rústica. Se bailan de venta en la librería de Escantilla, calle de Carreras. - / 
——Tratado ttietdrico sobre el erigen y progresos dé la comedla y del histrionismo em 
España, Esta obra, eo que el autor desempeña con claridad cuanto ofrece en el ti
tulo, es de aquellas que se pueden presentar con la nota digna de atención, tanto 
para los españoles comb para |ot extrangeros. A los españoles, por las mas curiosas., 
noticias, opiniones de teólogos. Reales resoluciones, consultas del consejo, y de
más ocurrencias notables; y con respecto ú los extrangeros, haciéndoles ver la' veo-' 
taja que ep este asunto les llevamos antiguamente, y-cóma se han servido de nues
tras piezas dramáticas para formar las suyas. Dos tomos en 8.°. encuadernados en 
uno, con tres retratos finos, el. i.° el de Lope de Rueda, el 1.? el de Lópe de Vega, 
y él 3." el de María Ladvenaot. Se hallará á 14 rs. en pasta, en la librería de Rana., .

Túscurto sobre varias antigüedades de Madrid, y origen de sus parrognies, tepe— 
cielmente de tu de S. Miguel, con algunas refiexjones sobre la disertación histórica; - 
publicada por el doctor D. Manuel Rosell,'acerca dé la aparición de S. Isidro Labra
dor al Rey D. Alonso vnz antes de la batalla de las Navas, en defensa del marques 
de Mondejar ; por D. Juan Antoaio'Pellicér: un (omito en B.° mayor. Se hallará á 
6 rs. en rústica, en la librería de Ranz.
-----Dirertación sobre el origen, nombre y población de Madrid, por D. Juan Anto
nio Peltlcer. Aunque él nombre del autor po fuese suficiente, recomendación pare. 
Armar Idea de este escrito, lo serla seguramente la propiedad , perfección i Ideo-, 
tldad con que estl tratada esta materia, ciertamente muy escabrosa. Un Amito en' 
4.0 Véndese á 6 rs. eo rústica, en la librería de Ranz.
—:—Cartas de Madama de Mentier rettgidat por Madama de jgeaumomt, y traducidas 
del francés por Dolía María Antoóla de Rió y Arnedo. tres tomos en 8.°—la presi
denta da Tunal, novela éicrita también en carta» y traducidas del francés: dos to
mos 8,°—El Ensebio, novela: original del célebre D. Pedro Montengoh ;.cuatro ta
mos en 8.a nurquilla dé buen pxpej-é impresión. Véndenme» Madrid, en la libre
ría de la viuda dé Qulroga, á 33 rs. la primera, 18 la segunda, y 56 La última en. 
pasta. En Cádiz en la de Horjal y compaSia: en Valencia en' la de Malleu y Berard, 
y en Barcelona en la dé Sferra, con el numento de a rs. vn. mas por razo» de
portes. , ........'............... .... •
—Se saca á pública subasta la conducción do 39,650 fanegas .de sal para el consumo , 
deesra corté y su provlocia por término de 30 dias: el pliego de. condiciones está de, 
manifiesto en la cscribaola mayor de Rentas de esta provincia, y el primer Amate 
se verificará el «8 del corriente, el segundo el 5 de Mayo próximo, y el térceróér 
17 del mismo, de doce ú dos de la tarde en la caaa de la Tenacilla, calle de Alcalá.

' Noté.' Eo’-.la Gaqeta núm. 44. ae anunció la salida do I^ Dagata «pallóla la 
Oonsténeit , itl puerto de Cádiz para Manila, la despacha en lugar de D, Isidro Con- 
ceyto, D. Francisco Porbsn, que ea el1 capitán dé la reArlda nragatá.

Otra, En ei anuncio de los Ditlegesde ira. Catalina da Aras, Inserto en la Gaceta 
anterior, en lugar de áq rs,, léase sú. -
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